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RESOLUCION
 POR LA CUAL AJUSTA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

_________________________________________________________________________________________________________

RESOLUCIÓN

Por la cual ajusta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la Superintendencia de Sociedades.
EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 

En uso de sus facultades legales, y
CONSIDERANDO:
PRIMERO.-  Que el artículo 122 de la Constitución Política, establece que no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento;

SEGUNDO.-  Que el artículo 82 del Decreto 1042 de 1978, precisa que los empleados no podrán tener funciones distintas a las establecidas en la Constitución, la Ley o el Manual Específico de Funciones de la Entidad para los diferentes cargos y que, cada Entidad deberá elaborar el Manual Específico de Funciones y requisitos de los empleos de su Planta de Personal;

TERCERO.-  Que mediante Decreto 770 del 17 de marzo de 2005 se estableció el sistema de funciones y requisitos generales para los empleos públicos correspondientes a los niveles jerárquicos pertenecientes a los organismos y entidades de orden nacional a que se refiere la Ley 909 de 2004.

CUARTO.-  Que los  Artículos 5º y 12º  del Decreto 770 de 2005, establecen los criterios y la obligatoriedad de las entidades de Orden Nacional y Territorial para identificar e incorporar en los Manuales específicos de funciones y de requisitos las competencias laborales para los empleos que conforman su planta de personal. 

QUINTO.-  Que mediante Decreto 2539 del 22 de julio de 2005 se establecieron las competencias laborales generales para los diferentes empleos públicos de los diferentes niveles jerárquicos de la entidades a las cuales se aplican los Decretos Ley770 y 785 de 2005.

SEXTO.-  Que mediante Decreto 2772  del 10 de agosto de 2005 se establecen las funciones y requisitos generales para los diferentes empleos públicos de los organismos y entidades de orden Nacional y se dictan otras disposiciones.

Que, con mérito en lo anteriormente expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.-Ajuste al Manual de Funciones de acuerdo a los parámetros del modelo por competencias.  Ajustar el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales adoptado por Resolución 680 de 2000 y las Resoluciones que lo modificaron o adicionaron, así:

MISIÓN

Contribuir al orden público económico, prestando servicios que faciliten el desarrollo y protejan efectivamente la actividad empresarial del sector real, y atienda oportunamente su insolvencia.

VISIÓN

En el año 2010, nos destacaremos como una entidad con los más altos niveles de excelencia en la ejecución de sus competencias jurisdiccional y administrativa, especialmente en la anticipación y prevención e la crisis empresarial.

FUNCIONES GENERALES DE LA ENTIDAD:

Con la expedición de la Ley 222 de 1995 y la Ley 446 de 1998, la Superintendencia de Sociedades asumió las siguientes funciones:

Jurisdiccionales: Relacionadas con Procesos concursales: Concordatos y liquidación obligatoria, la cual sustituye la quiebra.

De manera privativa la Superintendencia conoce de los procesos concursales de todas las sociedades comerciales, sucursales de sociedades extranjeras y empresas unipersonales, siempre que no estén sujetas a un régimen especial de intervención o liquidación.

Por competencia residual: Esto es, aquellas de vigilancia y control sobre las sociedades que encontrándose vigiladas por otras superintendencias, en las normas de tales Entidades no tienen asignada la competencia para conocer de ciertos asuntos, los cuáles serán avocados por la Superintendencia de Sociedades en los términos del artículo 228 de la Ley 222 en comento.

De Conciliación y Arbitramento: Relacionadas con conflictos que se presenten al interior de las sociedades del sector real de la economía.

Funciones básicas de Inspección,  Vigilancia y Control de:

·  Sociedades comerciales no sometidas a la vigilancia de otras Superintendencias.

· Sobre el cumplimiento del Régimen Cambiario en materia de inversión extranjera en Colombia, inversión colombiana en el exterior y operaciones de endeudamiento externo realizadas por sociedades y empresas domiciliadas en el país.

· Sucursales de Sociedades Extranjeras.

· Sociedades Administradoras de Consorcios Comerciales.

· Empresas Unipersonales.

· Bolsas de productos Agropecuarios y comisionistas de bolsas.

· Sociedades prestadoras de servicios técnicos o administrativos a las sociedades del sector financiero.

· Fondos Ganaderos.

· Matrices, Subordinadas y Grupos Empresariales.

· Funciones  actuariales.

· Funciones de Policía Judicial.

· Funciones que establece la Ley respecto de los Clubes con Deportistas Profesionales.

· Unificar las reglas de contabilidad a que deben sujetarse las sociedades comerciales sometidas a inspección, vigilancia y control.

Así mismo el Decreto 1080 del 19 de junio de 1996, consagra que la Superintendencia de Sociedades desarrollará las atribuciones administrativas y jurisdiccionales que le corresponden, me0diante el desarrollo de las siguientes funciones:

1. Dar apoyo en los asuntos de su competencia al sector empresarial y a los organismos del Estado;
2. Actuar como conciliadora en los conflictos que surjan entre los socios y entre éstos y la sociedad con ocasión del desarrollo o ejecución del contrato social; así como en los que se presenten entre la sociedad y sus acreedores, generados por problemas de crisis económica que no le permitan atender el pago regular de sus obligaciones mercantiles de contenido patrimonial; 
3. Organizar un Centro de Arbitraje para la solución de conflictos que surjan entre los socios o entre éstos y la sociedad, con ocasión del desarrollo o cumplimiento del contrato social;
4. Solicitar, confirmar y analizar de manera ocasional, y en la forma, detalle y términos que ella determine, la información que requiera sobre la situación jurídica, contable, económica o administrativa de cualquier sociedad no vigilada por la Superintendencia Bancaria, o sobre operaciones específicas de la misma;
 5. Velar porque las sociedades no sometidas a la vigilancia de otras Superintendencias, en su formación y funcionamiento y en el desarrollo de su objeto social, se ajusten a la Ley y a los estatutos;
 6. Disponer, mediante acto administrativo de carácter particular, el control de cualquier sociedad comercial no vigilada por otra Superintendencia, y ordenar los correctivos necesarios para subsanar las situaciones críticas de orden jurídico, contable, económico o administrativo de esa compañía; 
 7. Ejercer las funciones que para los casos de inspección, vigilancia o control le asignan los artículos 82, 83, 84 y 85 de la Ley 222 de 1995;
 8. Adoptar las medidas administrativas a que haya lugar, respecto de las sociedades no vigiladas por la Superintendencia Bancaria o de Valores, cuando así lo solicite un administrador de la sociedad o socios que representen no menos del diez por ciento (10%) del capital social;
9. Ejercer la inspección y vigilancia de las sociedades de servicios técnicos o administrativos no sometidas al control de la Superintendencia de Valores;
 10. Las asignadas por la Ley en relación con las sociedades administradoras de consorcios comerciales; las bolsas de productos y los fondos ganaderos;
 11. Ejercer las funciones que establece la ley respecto de los Clubes con Deportistas Profesionales;
 12. Someter a la vigilancia de la Superintendencia de Sociedades a cualquier sociedad no vigilada por otra Superintendencia, cuando establezca que la sociedad incurre en cualquiera de las siguientes irregularidades:
 a. Abusos de sus órganos de dirección, administración o fiscalización, que impliquen desconocimiento de los derechos de los asociados o violación grave o reiterada de las normas legales o estatutarias.
 b. Suministro al público, a la Superintendencia o a cualquier organismo estatal, de información que no se ajuste a la realidad.
 c. No llevar contabilidad de acuerdo con la ley o con los principios contables generalmente aceptados.
 d. Realización de operaciones no comprendidas en su objeto social.

13. Ejercer la inspección, vigilancia y control, en lo pertinente, sobre las empresas unipersonales, en los casos que determine el Presidente de la República;
14. Unificar las reglas de contabilidad a que deben sujetarse las sociedades comerciales sometidas a su inspección, vigilancia y control;
15. Ejercer las funciones relacionadas con el cumplimiento del régimen cambiario en materia de inversión extranjera en Colombia, inversión colombiana en el exterior por parte de personas naturales y jurídicas, así como sobre las operaciones de endeudamiento externo efectuadas por empresas o sociedades públicas o privadas;
16. Desarrollar las funciones de policía judicial que la Ley determine;
17. Tramitar los procesos concursales de todas las personas jurídicas, llámense sociedades comerciales, sucursales de sociedades extranjeras, empresas unipersonales, empresas industriales y comerciales del estado, cooperativas, fundaciones y corporaciones, que no estén sujetas a un régimen especial de intervención o liquidación;
18. Absolver las consultas que se formulen en los asuntos de su competencia;
19. Reconocer, de oficio o a solicitud de parte, la ocurrencia de los presupuestos que den lugar a la sanción de ineficacia en los casos señalados en el Libro Segundo del Código de Comercio, en relación con sociedades no sometidas a la vigilancia o control de otra Superintendencia;
20. Autorizar la disminución del capital en cualquier sociedad, cuando la operación implique un efectivo reembolso de aportes;
21. Aprobar las reservas o cálculos actuariales en los casos en que haya lugar;
22. Ejercer respecto de las matrices, subordinadas y grupo empresarial, las contempladas en la Ley 222 de 1995, referentes a:
a. Comprobar la realidad de las operaciones que se celebren entre una sociedad y sus vinculados y ordenar la suspensión de tales operaciones, si lo considera necesario.
b. Determinar la existencia del grupo empresarial cuando exista discrepancia sobre los supuestos que lo originan.
c. Declarar, de oficio o a solicitud de parte, la situación de vinculación y ordenar la inscripción en el registro mercantil, en los casos en que se configure una situación de control que no haya sido declarada ni presentada para su inscripción, e imponer las sanciones a que haya lugar por dicha omisión.
d. Constatar la veracidad del contenido de los informes especiales que los administradores de sociedades controladas y los de sociedades controlantes deberán presentar ante sus asambleas o juntas de socios y, si fuere del caso, adoptar las medidas a que hubiere lugar.

23. Desarrollar en relación con el derecho de retiro de los socios ausentes o disidentes, las señaladas en la Ley 222 de 1995, tales como:
a. Determinar la improcedencia del derecho de retiro, cuando se establezca que el reembolso afecta sustancialmente la prenda común de los acreedores.
b. Establecer plazos adicionales a dos meses, pero no superiores a un año, para que la sociedad reembolse las cuotas, acciones o partes de interés a quien hubiere ejercido el retiro de la sociedad.
c. Adelantar el trámite correspondiente en caso de discrepancia sobre la existencia de la causal de retiro. 

24. Exigir la preparación y difusión de estados financieros de períodos intermedios y ordenar la rectificación de los estados financieros o las notas que no se ajusten a las normas legales;
25. Resolver las controversias que se susciten en relación con el derecho de inspección e impartir la orden respectiva, cuando considere que hay lugar al suministro de información;
 26. Remover a los administradores o al revisor fiscal, en los casos a que hubiere lugar;
 27. Determinar que los titulares de las acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto participen con voz y voto en la asamblea general de accionistas, mientras se presenten las irregularidades que dieren lugar a dicha medida;
 28. Interrogar bajo juramento a cualquier persona cuyo testimonio se requiera para el examen de hechos relacionados con la dirección, administración o fiscalización de las sociedades sobre las cuales ejerce inspección, vigilancia o control;
 29. Imponer multas, sucesivas o no, hasta de doscientos salarios mínimos legales mensuales cada una, a quienes incumplan las órdenes de la Superintendencia, quebranten las leyes o sus propios estatutos, respetando el derecho de defensa y el debido proceso;
 30. Fijar el monto de las contribuciones que las sociedades sometidas a su vigilancia o control deben pagar, en los términos del artículo 88 de la Ley 222 de 1995, y recaudar los dineros por tal concepto;
 31. Ejercer las funciones que en materia de jurisdicción coactiva le asigne la Ley;
 32. Enviar delegados a las asambleas y juntas directivas no presenciales, cuando hubiere disponibilidad de personal y presupuesto;
 33. Las demás que le asigne la Ley.
Con la expedición de la Ley 550 de 1999 prorrogada por la Ley 922 de 2004, la Superintendencia de Sociedades asume funciones de promoción  de acuerdos de reactivación Económica.
CAPITULO I

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES

NIVEL DIRECTIVO
NIVEL ASESOR
NIVEL PROFESIONAL ESPECIALIZADO
NIVEL PROFESIONAL UNIVERSITARIO
NIVEL TECNICO
NIVEL ASISTENCIAL
CAPITULO II

EQUIVALENCIAS
Equivalencias. Los requisitos exigidos para los empleos descritos en el presente manual podrán ser acreditados mediante la aplicación de las siguientes equivalencias (Capítulo 5 del Decreto 2772 de 2005), siempre y cuando en el perfil de cada uno de los empleos a proveer sea indicado de manera expresa que “Aplica equivalencias”, en caso contrario deberán cumplirse estrictamente los requisitos exigidos.
1. Para los empleos pertenecientes a los niveles directivo, asesor, ejecutivo y profesional.

Título de postgrado en la modalidad de especialización por:     Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título  profesional; o Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo; o

Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y un (1) año de experiencia profesional.

2. Título de Postgrado en la modalidad de maestría por: Tres (3) años de   experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional, o Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo,  siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, o

Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título   profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y un (1) año de experiencia profesional.

3. El título de Postgrado en la modalidad de doctorado o postdoctorado, por: Cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional, o
Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, o

Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y dos (2) años de experiencia profesional.

4. Tres (3) años de experiencia profesional por título universitario adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo.

2. Para los empleos pertenecientes a los niveles técnico y asistencial:

1. Título de formación tecnológica o de formación técnica profesional, por un (1) año de experiencia  relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la aprobación de los estudios en la respectiva modalidad.

2. Tres (3) años de experiencia relacionada por título de formación tecnológica o de formación técnica profesional adicional al inicialmente exigido, y viceversa

3. Un (1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y viceversa, o por seis (6) meses de experiencia relacionada y curso específico de mínimo sesenta (60) horas de duración y viceversa, siempre y cuando se acredite diploma de bachiller para ambos casos.

4. Diploma de bachiller en cualquier modalidad, por aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria y un (1) año de experiencia laboral y viceversa, o por aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria y CAP de Sena.

5. Aprobación de un (1) año de educación básica secundaria por seis (6) meses de experiencia laboral y viceversa, siempre y cuando se acredite la formación básica primaria.

6. La equivalencia respecto de la formación que imparte el Servicio Nacional de   Aprendizaje, Sena, se establecerá así:

6.1. Tres (3) años de educación básica secundaria o dieciocho (18) meses de    experiencia, por el CAP del Sena.

6.2. Dos (2) años de formación en educación superior, o dos (2) años de experiencia por el CAP Técnico del Sena y bachiller, con intensidad horaria entre 1.500 y 2.000horas.

6.3. Tres (3) años de formación en educación superior o tres (3) años de experiencia por el CAP Técnico del Sena y bachiller, con intensidad horaria superior a 2.000 horas.

Cuando se trate de aplicar equivalencias para la formación de postgrado se tendrá en cuenta que la maestría es equivalente a la especialización más un (1) año de experiencia profesional o viceversa.

CAPITULO III

COMPETENCIAS

1. Competencias comunes a los servidores públicos.  Las competencias comunes para los diferentes empleos a que se refiere el presente manual específico de funciones y de competencias laborales serán las siguientes:

	COMPETENCIA
	DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA
	CONDUCTAS ASOCIADAS

	ORIENTACIÓN AL LOGRO Y A LOS RESULTADOS
	Facilidad para fijar metas y objetivos, para orientar a sus colaboradores o miembros de su equipo a obtener resultados tangibles, observables y medibles, eliminando aspectos no fundamentales de un procedimiento o un proceso. Realizar las funciones y cumplir los compromisos organizacionales con eficacia y calidad.

	Sus resultados son apreciados por los otros y causa cambios favorables en el entorno.

Asume responsabilidad por sus resultados.

Entiende claramente las expectativas alrededor de su trabajo. 

Realiza acciones necesarias para alcanzar los objetivos propuestos, superando los obstáculos que se presentan.

Su jornada de trabajo finaliza con la entrega del resultado esperado.

Cumple con los plazos y tareas establecidas por sus superiores.

	ORIENTACIÓN AL USUARIO Y AL CIUDADANO
	Dirigir las decisiones y acciones a la satisfacción de las necesidades e intereses de los usuarios internos y externos, de conformidad con las responsabilidades públicas asignadas a la entidad.


	Asume con responsabilidad sus resultados de cara al usuario y al ciudadano.

Compromete recursos y tiempo para mejorar la satisfacción de usuario y ciudadano.

Realiza todas las acciones necesarias para facilitar los trámites a cargo removiendo los inconvenientes que se presentan. 

Genera empatía con el usuario

	COMPROMISO INSTITUCIONAL
	Habilidad, disposición y compromiso que tiene una persona para adecuar su conducta a los valores y símbolos institucionales (incluye uso de escudo oficial), a las necesidades, prioridades y metas de la organización. Implica trascender a sus obligaciones para actuar en forma proactiva y diligente, contribuyendo al logro de los objetivos. Incluye alinear el propio comportamiento a las necesidades, prioridades y metas organizacionales
	Promueve las metas de la entidad y respeta sus normas.
Inicia las labores propias del cargo con la puntualidad exigida por la organización. 

Dedica el 100% de la jornada a la prestación efectiva del servicio y a la obtención de resultados sin distracciones. 

Valora positivamente su vinculación laboral a la entidad, entendiendo que la organización, con sus debilidades y fortalezas, representa una ventaja para sí y para la comunidad.

	DESEO PERMANENTE DE APRENDIZAJE
	Capacidad y ganas de adquirir constante y permanentemente, nuevos  conocimientos que le permitan desempeñarse en forma óptima.

	Adapta y aplica nuevas tecnologías implantadas en la entidad.

Modifica la propia conducta después de cometer errores.

Lleva a la práctica correctamente instrucciones complejas.

Asimila nueva información y la aplica correctamente.
Propone y diseña nuevas métodos para el mejoramiento de su trabajo.

	TRANSPARENCIA
	Hacer uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier discrecionalidad indebida en su utilización y garantizar el acceso a la información gubernamental.
	Proporciona información veraz, objetiva y basada en hechos.

Facilita el acceso a la información relacionada con sus responsabilidades y con el servicio a cargo de la entidad.

Demuestra imparcialidad en sus decisiones.

Ejecuta sus funciones con base en las normas y criterios aplicables.

Utiliza los recursos de la entidad para el desarrollo de las labores y la prestación del servicio.


2. Competencias Comportamentales por nivel jerárquico.  Las competencias comportamentales comunes para los diferentes niveles jerárquicos, a que se refiere el presente manual específico de funciones y de competencias laborales serán las siguientes:
2.1. NIVEL DIRECTIVO.

	COMPETENCIA
	DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA
	CONDUCTAS ASOCIADAS

	LIDERAZGO


	Guiar y dirigir grupos y establecer y mantener la cohesión de grupo necesaria para alcanzar los objetivos organizacionales.

	Mantiene a sus colaboradores motivados.

Fomenta la comunicación clara, directa y concreta.
Constituye y mantiene grupos de trabajo con un desempeño conforme a los estándares.
Promueve la eficacia del equipo.
Genera un clima positivo y de seguridad en sus colaboradores.
 Fomenta la participación de todos en los procesos de reflexión y de toma de decisiones.
Unifica esfuerzos hacia objetivos y metas institucionales.

	PLANEACIÓN 


	Determinar eficazmente las metas y prioridades institucionales, identificando las acciones, los responsables, los plazos y los recursos requeridos para alcanzarlas
	Anticipa situaciones y escenarios futuros con acierto. 
Establece objetivos claros y concisos, estructurados y coherentes con las metas organizacionales

Traduce los objetivos estratégicos en planes prácticos y factibles.

 Busca soluciones a los problemas.

Distribuye el tiempo con eficiencia.

Establece planes alternativos de acción.

	TOMA DE  DECISIONES
	Elegir entre una o varias alternativas para solucionar un problema o atender una situación, comprometiéndose con acciones concretas y consecuentes con la decisión.


	Elige con oportunidad, entre muchas alternativas, los proyectos a realizar. 

Efectúa cambios complejos y comprometidos en sus actividades o  en las funciones que tiene asignadas cuando detecta problemas o dificultades para su realización.

Decide bajo presión.

Decide en situaciones de alta complejidad e incertidumbre.



	DIRECCIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL


	Favorecer el aprendizaje y desarrollo de sus colaboradores, articulando las potencialidades y necesidades individuales con las de la organización para optimizar la calidad de las contribuciones de los equipos de trabajo y de las personas, en el cumplimiento de los objetivos y metas organizacionales presentes y futuras.


	Identifica necesidades de formación y capacitación y propone acciones para satisfacerlas.
Permite niveles de autonomía con el fin de estimular el desarrollo integral del empleado.
Delega de manera efectiva sabiendo cuándo intervenir y cuándo no hacerlo.
Hace uso de las habilidades y recurso de su grupo de trabajo para alcanzar las metas y los estándares de productividad.
Establece espacios regulares de retroalimentación y reconocimiento del desempeño y sabe manejar hábilmente el bajo desempeño.
Tiene en cuenta las opiniones de sus colaboradores.
Mantiene con sus colaboradores relaciones de respeto.

	CONOCIMIENTO DEL ENTORNO


	Estar al tanto de las circunstancias y las relaciones de poder que influyen en el entorno organizacional.
	Es consciente de las condiciones específicas del entorno organizacional. 

Está al día en los acontecimientos claves del sector y del Estado.

Conoce y hace seguimiento a las políticas gubernamentales.

▪ Identifica las fuerzas políticas que afectan la organización y las posibles alianzas para cumplir con los propósitos organizacionales


2.2. NIVEL ASESOR
	COMPETENCIA
	DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA
	CONDUCTAS ASOCIADAS

	EXPERTICIA PROFESIONAL


	Aplicar el conocimiento profesional en la resolución de problemas y transferirlo a su entorno laboral.


	Orienta el desarrollo de proyectos especiales para el logro de resultados de la alta dirección. 
Aconseja y orienta la toma de decisiones en los temas que le han sido asignados.
Asesora en materias propias de su campo de conocimiento, emitiendo conceptos, juicios o propuestas ajustados a lineamientos teóricos y técnicos.
 Se comunica de modo lógico, claro, efectivo y seguro.


	CONOCIMIENTO DEL ENTORNO  


	Conocer e interpretar, la organización, su funcionamiento y sus relaciones políticas y administrativas.
	Comprende el entorno organizacional que enmarca las situaciones objeto de asesoría y lo toma como referente obligado  para emitir juicios, conceptos o propuestas
Se informa permanentemente sobre políticas gubernamentales, problemas y demandas del entorno.

	CONSTRUCCIÓN DE RELACIONES


	Establecer y mantener relaciones cordiales y recíprocas con redes o grupos de personas internas y externas a la organización que faciliten la consecución de los objetivos institucionales
	Utiliza sus contactos para conseguir objetivos. 
Comparte información para establecer lazos. 
Interactúa con otros de un modo efectivo y adecuado.


	PLANEACIÓN 


	Determinar eficazmente las metas y prioridades institucionales, identificando las acciones, los responsables, los plazos y los recursos requeridos para alcanzarlas
	Anticipa situaciones y escenarios futuros con acierto. 
Establece objetivos claros y concisos, estructurados y coherentes con las metas organizacionales

Traduce los objetivos estratégicos en planes prácticos y factibles.

 Busca soluciones a los problemas.

Distribuye el tiempo con eficiencia.

Establece planes alternativos de acción.

	INICIATIVA


	Anticiparse a los problemas iniciando acciones para superar los obstáculos y alcanzar metas concretas


	Prevé situaciones y alternativas de solución que orientan la toma de decisiones de la alta dirección.
 Enfrenta los problemas y propone acciones concretas para solucionarlos.
Reconoce y hace viables las oportunidades


2.3. NIVEL PROFESIONAL
	COMPETENCIA
	DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA
	CONDUCTAS ASOCIADAS

	APRENDIZAJE CONTINUO


	Adquirir y desarrollar permanentemente conocimientos, destrezas y habilidades, con el fin de mantener altos estándares de eficacia organizacional 


	Aprende de la experiencia de otros y de la propia.
Se adapta y aplica nuevas tecnologías que se implanten en la de organización.
Aplica los conocimientos adquiridos a los desafíos que se presentan en el desarrollo del trabajo.
Investiga, indaga y profundiza en los temas de su entorno o área de desempeño.
Reconoce las propias limitaciones y las necesidades de mejorar su preparación.
Asimila nueva información y la aplica correctamente.


	EXPERTICIA PROFESIONAL


	Aplicar el conocimiento profesional en la resolución de problemas y transferirlo a su entorno laboral.


	Analiza de un modo sistemático y racional los aspectos del trabajo, basándose en la información relevante.
Aplica reglas básicas y conceptos complejos aprendidos.
Identifica y reconoce con facilidad las causas de los problemas y sus posibles soluciones.
Clarifica datos o situaciones complejas.
Planea, organiza y ejecuta múltiples tareas tendientes a alcanzar resultados institucionales.

	TRABAJO EN EQUIPO  Y COLABORACIÓN


	Trabajar con otros de forma conjunta y de manera participativa integrando esfuerzos para la consecución de metas institucionales comunes mismo.


	Coopera en distintas situaciones y comparte información.
Aporta sugerencias, ideas y opiniones. 
Expresa expectativas positivas del equipo o de los miembros del mismo.
Planifica las propias acciones teniendo en cuenta la repercusión de las mismas para la consecución de los objetivos grupales.
Establece diálogo directo con los miembros del equipo que permita compartir información e ideas en condiciones de respeto y cordialidad.
Respeta criterios dispares y distintas opiniones del equipo.


	INICIATIVA


	Anticiparse a los problemas iniciando acciones para superar los obstáculos y alcanzar metas concretas


	Prevé situaciones y alternativas de solución que orientan la toma de decisiones de la alta dirección.
 Enfrenta los problemas y propone acciones concretas para solucionarlos.
Reconoce y hace viables las oportunidades

	CREATIVIDAD E INNOVACIÓN


	Generar y desarrollar nuevas ideas, conceptos, métodos y soluciones.
	Ofrece respuestas alternativas.
Aprovecha las oportunidades y problemas para dar soluciones novedosas.
Desarrolla nuevas formas de hacer y tecnologías.
Busca nuevas alternativas de solución y se arriesga a romper esquemas tradicionales.
 Inicia acciones para superar los obstáculos y alcanzar metas específicas. 


2.3.1. NIVEL PROFESIONAL CON PERSONAL A CARGO
	COMPETENCIA
	DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA
	CONDUCTAS ASOCIADAS

	LIDERAZGO DE GRUPOS DE TRABAJO


	Asumir el rol de orientador y guía de un grupo o equipo de trabajo, utilizando la autoridad con arreglo a las normas y  promoviendo la Efectividad en la  consecución de objetivos y metas institucionales


	Establece los objetivos del grupo de forma clara y equilibrada.
Asegura que los integrantes del grupo compartan planes, programas y proyectos institucionales.
Orienta y coordina el trabajo del grupo para la identificación de planes y actividades a seguir.
Facilita la colaboración con otras áreas y dependencias.
Escucha y tiene en cuenta las opiniones de los integrantes del grupo.
Gestiona los recursos necesarios para poder cumplir con las metas propuestas.
Garantiza que el grupo tenga la información necesaria.
 Explica las razones de las decisiones.


	EXPERTICIA PROFESIONAL


	Aplicar el conocimiento profesional en la resolución de problemas y transferirlo a su entorno laboral.


	Analiza de un modo sistemático y racional los aspectos del trabajo, basándose en la información relevante.
Aplica reglas básicas y conceptos complejos aprendidos.
Identifica y reconoce con facilidad las causas de los problemas y sus posibles soluciones.
Clarifica datos o situaciones complejas.
Planea, organiza y ejecuta múltiples tareas tendientes a alcanzar resultados institucionales.

	TRABAJO EN EQUIPO  Y COLABORACIÓN


	Trabajar con otros de forma conjunta y de manera participativa integrando esfuerzos para la consecución de metas institucionales comunes mismo.


	Coopera en distintas situaciones y comparte información.
Aporta sugerencias, ideas y opiniones. 
Expresa expectativas positivas del equipo o de los miembros del mismo.
Planifica las propias acciones teniendo en cuenta la repercusión de las mismas para la consecución de los objetivos grupales.
Establece diálogo directo con los miembros del equipo que permita compartir información e ideas en condiciones de respeto y cordialidad.
Respeta criterios dispares y distintas opiniones del equipo.


	CREATIVIDAD E INNOVACIÓN


	Generar y desarrollar nuevas ideas, conceptos, métodos y soluciones.
	Ofrece respuestas alternativas.
Aprovecha las oportunidades y problemas para dar soluciones novedosas.
Desarrolla nuevas formas de hacer y tecnologías.
Busca nuevas alternativas de solución y se arriesga a romper esquemas tradicionales.
 Inicia acciones para superar los obstáculos y alcanzar metas específicas. 

	TOMA DE DECISIONES


	Elegir entre una o varias alternativas para solucionar un problema y tomar las acciones concretas y consecuentes con la elección realizada.
	Elige alternativas de solución efectivas y suficientes para atender los asuntos encomendados.
Decide y establece prioridades para el trabajo del grupo.
Asume posiciones concretas para el manejo de temas o situaciones que demandan su atención.
Efectúa cambios en las actividades o en la manera de desarrollar sus responsabilidades cuando detecta dificultades para su realización o mejores prácticas que pueden optimizar el desempeño.
Asume las consecuencias de las decisiones adoptadas.
 Fomenta la participación en la toma de decisiones.


2.4. NIVEL TECNICO
	COMPETENCIA
	DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA
	CONDUCTAS ASOCIADAS

	EXPERTICIA TÉCNICA


	Entender y aplicar los conocimientos técnicos del área de desempeño y mantenerlos actualizados.


	Capta y asimila con facilidad conceptos e información.
Aplica el conocimiento técnico a las actividades cotidianas.
Analiza la información de acuerdo con las necesidades de la organización.
Comprende los aspectos técnicos y los aplica al desarrollo de procesos y procedimientos en los que está involucrado.
Resuelve problemas utilizando sus conocimientos técnicos de su especialidad y garantizando indicadores y estándares establecidos.

	TRABAJO EN EQUIPO  
	Trabajar con otros para conseguir metas comunes


	Identifica claramente los objetivos del grupo y orienta su trabajo  a la consecución de los mismos.
Colabora con otros para la realización de actividades y metas grupales.


	CREATIVIDAD E INNOVACIÓN


	Presentar ideas y métodos novedosos y concretarlos en acciones


	Propone y encuentra formas nuevas y eficaces de hacer las cosas. 
Es recursivo.
Es práctico.
Busca nuevas alternativas de solución.
Revisa permanentemente los procesos y procedimientos para optimizar los resultados.


	ADAPTACIÓN AL CAMBIO


	Enfrentarse con flexibilidad y versatilidad a situaciones nuevas para aceptar los cambios positiva y constructivamente

	.Acepta y se adapta fácilmente a los cambios. 

Responde al cambio con flexibilidad.

 Promueve el cambio.

	DISCIPLINA
	Adaptarse a las políticas institucionales y buscar información de los cambios en la autoridad competente.


	Acepta instrucciones aunque se difiera de ellas. 

Realiza los cometidos y tareas del puesto de trabajo. 

Acepta la supervisión constante.

Realiza funciones orientadas a apoyar la acción de otros miembros de la organización.




2.5 NIVEL ASISTENCIAL

	COMPETENCIA
	DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA
	CONDUCTAS ASOCIADAS

	
	
	

	ADAPTACIÓN AL CAMBIO


	Enfrentarse con flexibilidad y versatilidad a situaciones nuevas para aceptar los cambios positiva y constructivamente

	.Acepta y se adapta fácilmente a los cambios. 

Responde al cambio con flexibilidad.

 Promueve el cambio.

	DISCIPLINA
	Adaptarse a las políticas institucionales y buscar información de los cambios en la autoridad competente.


	Acepta instrucciones aunque se difiera de ellas. 

Realiza los cometidos y tareas del puesto de trabajo. 

Acepta la supervisión constante.

Realiza funciones orientadas a apoyar la acción de otros miembros de la organización.



	RELACIONES INTERPERSONALES


	Establecer y mantener relaciones de trabajo amistosas y positivas  basadas en la comunicación abierta y fluida y en el respeto por los demás.


	Escucha con interés a las personas y capta las preocupaciones, intereses y necesidades de los demás. 
Transmite eficazmente las ideas, sentimientos e información impidiendo con ello malos entendidos 
o situaciones confusas que puedan generar conflictos


	TRABAJO EN EQUIPO  

	Trabajar con otros de forma conjunta y de manera participativa integrando esfuerzos para la consecución de metas institucionales comunes mismo.


	Identifica claramente los objetivos del grupo y orienta su trabajo  a la consecución de los mismos.

Colabora con otros para la realización de actividades y metas grupales.

	COLABORACIÓN 


	Cooperar con los demás con el fin de alcanzar los objetivos institucionales


	Ayuda al logro de los objetivos articulando sus actuaciones con los demás.

Cumple los compromisos que adquiere.

Facilita la labor de sus superiores y compañeros de trabajo.



ARTÍCULO SEGUNDO.- Otras Disposiciones. Cuando para el desempeño de un empleo se exija una profesión, arte u oficio, debidamente reglamentado, la posesión de grados, títulos, licencias, matrículas o autorizaciones previstas en las Leyes o en sus reglamentos no podrán ser compensadas por experiencia u otras calidades, salvo cuando las mismas Leyes así lo establezcan;
ARTÍCULO TERCERO.- Varios. El Coordinador del Grupo de Administración de Personal o quien haga sus veces entregará a cada funcionario copia de las funciones y competencias determinadas en el presente manual para el respectivo empleo en el momento de la posesión, cuando sea ubicado en otra dependencia que implique cambio de funciones o cuando la adopción o modificación del manual se afecten las establecidas para los empleos. Los jefes inmediatos responderán por la orientación del empleado en el cumplimiento de las mismas.

ARTÌCULO CUARTO.- Modificaciones o Adiciones. El Superintendente de Sociedades mediante resolución adoptará las modificaciones o adiciones necesarias  para mantener actualizado el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales y podrá establecer las equivalencias entre estudios y experiencia, en los casos que se considere necesario.

ARTÌCULO QUINTO.- Vigencia y Derogatorias.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su aprobación, modifica la Resolución 510 - 680  del 22 de Noviembre de 2000 y deroga las demás que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá, a los       

HERNANDO RUIZ LOPEZ

Superintendente de Sociedades
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